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Ciudad de México a 25 de febrero de 2025 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) DE 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
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Eliminado el domicilio 

SUAC 25011730402.23 
c,011!e Canario SiN, i:=,,,q CAiie 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Í\l11am Ol'm-)(Jón, CY. 0-1 '1:50. Ciud:,1d ele México. 
Teléfono: ss 132713 G700 E:XT 7CiCJ•I 

l. El 27 de enero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 27 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0143/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad o/ sigui ente .descrtpclón: 

r 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022,'por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el árnbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservacióri del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Eliel Cedilla Oliva, ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, con fecha 17 de enero de 2025 a la que se asi nó el número SUAC- 
2501173040223, donde solicita la v I árboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

1 UBICACJ N SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

Elle! Cedillo QH11a ...... 
Eliminado el dorructho 

Ví.a pública 

j DICTAMEN NO. 0143(2025 

ANTECEDENTES EJ peticionario solicita LA SENORI\ ELIZABETH VEGP, ZARA"TE DESEA SER CONTACTADA AL 5541001278 Y 
CORREO ELECTRONICO ollza_7S02@hotniail.com QUIEN SOLICJTA PODA 

\ Gen base en les artículos 75 numeral V de la L<ly Orgánica de las Alc.altlias: Artlculos 106, 109, 110, 1l í y 112 óe la Le;• Arnbíentat de ,� 
Cluoad t!e Mé>:lco y ciernas relativos de la Norma Ambiental para el Oistrilo Ft'Wer,¡,I N/\DF,001-RNAT-2015, se emite. el i,,guienle: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observó u11 árbol cor. 
algunas ramas muertas 
menos del 25 %, de su 
estructura. muítiples tallos 
codorninanles, .. raíces 
expuestas ¡• reprimidas. 
Rc,quleren la ampli:;,ción del 
caiete. So recomienda 
olrigirse a la Dirección General 
do Obras }' Desarrollo Urbano 
de la Alcaldia Alvaro Obregón, 
para solicítar la arnpliaclcn del 
cajete del árbol y la reparación 
de la banqueta y 
requiere pcda de restauración 
acorde con el numera: 
G.4.2.1.1, "LIMPIEZA DE 
COPA". 
Se observó un árbol. con 
algunas ramas bajas, se 
aprecian algunas de sus 
ramas terciarias con electo co 
copa de león, ramas muertas 
menos del 25% y con 
crecimiento proyectado óe u na 
forma anómala a la tlcura 
natural del árbol. Requieren 
ampliación de cajete. Se. 
recomienda dirigirse a la 
Dírecclén General do Obras y 
Desarrollo- Urbano de la 
Alcelcla Al1•a10 Obre-9ón. para 
solicitar la ampliación del 
cajete del árbol y la reparactcn 
de le banqueta y requiere 
poda de limpieza acorda con 
el numeral •.6.4.2.1.2. 
'RESTAURACIÓN DE COPA", 
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Páginc:12I8 SUAC 2501173040223 ' . 
Calle Canc1rio S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
/-\lcald a Alvaro Obreqón, C.P. 01 H:iO, Ciudad de México. 
Teléfono: 5Ei 5276 6700 f:::XT. 7501 
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Eliminado el dorructho 

po e onar o so 1c1 a SENORA ELIZABETH VE.GA ZARATE DESEA SER CONTACTADA AL 5541001278 Y 
CORREO ELECTf�ONICO ellza_7502@hotmall.com QU!Et-1 SOLICITA POPA 

ANTEC::EDENTES 
DlHECCI N 
FqCHA: 
SOLICITANTE: 

Con base en los artlct:fos 75 numeral V da la Lay Orgánica de las Aicaldlas; ArUculos ·too, 109, 110, ·111 y 112 de la Ley /ll)ihie11\nl de la 
Ciudad do Móxlco y do más rolalivos do la Nor,na Arnblenlol parn el Disfrilo Fednrul NADF,OO·t-RNAT-20'15, se emite el sio\i,l�nle: 

,1: ' 

Conclllsionos 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o 

Eliminado el dorn¡c¡l¡o Primara; Frente ni dornicillo ubicado en Alcald!a 
Alvaro Obregón, se yorgllen dos árboles comúnmento conocidos como !.aureles (ficus boii}iúnltjn) el ella! 
dadas las caractertstlcas que presentan, el árbol ubicado en el número 7·1 requiere poda de limpieza· de c,Opá acorde con el 
numeral 6.4.2. 'f.1. LIMPIEZA DE COPA "La limpieza de copa se limitará a la remoción de ramas muertas; dectlnantea, plaqadas, 
aglomeradas, débilrnente unidas y de bajo vigor, además ele liberar ramas que pres en len plan las parásltas,.eplflt.q� Y otras plantas 
ajenas al árbol. Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árooi, l�l,e�}pciri1p .alambres, : (, . � : 

válida rníentras Ge mantengan las condiciones en lM qL10 �o evaluaronloj, árboles, y conforme al artículo 110 de laLey Ambiental de 
.::¡ .. , 

cables. clavos, anuncios, reflectores .y otros ajenos ar árbol". 
Segllnda: Frente al domicilio ubicado en 

Alvaro Obregón squlere poda de limpieza acorde con el numeral 6.'l.2. '1,.2. RESTAURACIÓN DE- COPA 'La 
restauración se deberé limitar a mejorar la estructura y aparlenola de los árboles que han retoñado vigorosamente después de 
habar sido desmochados o podados do manera inadecuada. So deben solecclonar de uno a Jres retoños.por rama para formar una 
apariencia natural de la copa. Los retoños mas vigorosos tal voz necesitan ser despuntados hasta léllófoles.,;ff.i'r,� 'ccntrolar el 
crecimieruo de la longltud, o para asoqurar una horcadura adecuada para el tamaño del retoño, Cori1unm�nte I�;r��la(fraclón .de 
una cop□ requiere varias podas a lo largo de varios aii_os". 

. . '.}i., ;¡ ¡ . 
Tercera: Requieren ampllaolór; de caíeto. Se recomienda diriglrne a la Dirección General da Obras y Desarrplld',Ui!,iano de la 
Alcaldla Álvaro Obreqón, para solicitar la arupfiación del cajole del árbol y la reparación de la banqueta. · 
Cuarta: Se Intentó contactar con la cludadana, pero el número proporelonado dirige a buzón. 
Declaro bajo protesta ele decir verdau, quo ta información vertida en este rllctanien está redactada a mi leal _sAber y .entender, y es 

ía Ciudad de México. 
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Blol, Flavlaioleta López Agullar; 
No. De Acreditación SEDEM.l,�;4�4, 

Ql.g, oq, rra�co_�amora 
'No ele acredltaclón G403 

SLJAC 2501173040223 
C;:Jlle Canario S!r\J, Esq. Cnlle 10, Col Tolteca, 
Alcaldla /i.1varo Obreqón, CF'. 0·1.1so, Ciudad de México. 
l,1létonc: 55 5276 0700 rxr. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓI� GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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. j Vla pública 
l UBICAC[ON 

Eliminado el domicilio 

! •• t. 

¡ DICTAMEN NO. _[01'1317.025 

EA SER CONTACTADA AL 5541001278 Y 
. . . . .·· 1 . _75ó2@ho1moil.com QUl�N SOLICITA PODA •a • 

' 'Elíel Cedillo Oliva 1 FOLIO: 
l FECHA: 
Í SOl.1CITANTI:!; 

¡ ANTECEDENTES.' 
l 

¡ DIRECCION 

Con base en los.at\íctllQ$ 75 numeral V de la Ley OrtJanica de las Alcaldías; Artículos 105, 109, 1 f O, 111 �• 112 ce la Ley Ambicrntal e:� la 
CJúdad de México Y defriás relativos d� la Norma Ambicn.1<11 para elDlstrlto Fcdetal NADF "C{)1"RNAT"2015, se emite el siguiente,: 

>\ 
.· ... (. >;¡:,:_ 

Anexo Fotográfico 
lm�genes 

··r.1· 
,•¿ 
·r 

.\ 
4,<CJ.=...,"'""-'= �i-- 

rbol 1 Se observó un árbol con algunas ramas muertas en su estructura, rnúltipíes tallos 
cqª9r;r)nantes, ralees expuestas y reprimidas. Requieren la ampliación del cajete. Se 

.recomi.�ntj,¡t c:lírjgirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro , 
dpr;�g!fi:� .. para. s,biicitar la: ampliación del cajete del árbol y la reparación de la banqueta. ' 

re ulem\ oda de lim ieza de cooa acorde con el numeral 6.4.2.1.1. "LIMPIEZA DE COPA''. 

SUAC 2501173040223 
Calle �armrío S/N, Esq Call(:! 10, Col. Tolteca, 
Alcak ia Álvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·¡ 50, Ciudad de México. 
T nlófr no ss 5?76 8700 EXT. 7501 

P á g i n é1 4 1 8 
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DIRECCIÓN GENERAL ÓE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVÁCIÓN DEL MEDIO 
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i: 
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SOLICITANTE: 
F'='.CH/\: 
OiRECCI N 

El/el Cadillo Oliva 
2.7 de enero del 2025 

Eliminado el dorructho 

Vla póbllca 
DICTAMEN NO, .· •, 0M�/2025 

-ANTECEDENTES pe oonnno solicita .LA SE NORA ELIZA8ETH VEGA ·zARATE DESEA SER CONTACTADA:AL:5541001278 Y 
CORRcO ELECTRONIGO oltz(_7502@hotmail.com QUIEN SOUCIT/1 PODA 

•· .. � 
< ! • OÚAIU,���1)),0 U[ 

, TENOCIHl1'Li\N 

Con base en los arUc11!0s 75 numernl 1/ ele Ia Ley Orgánica de las Alcetdlas; Articulas -106. 109, 110, ·111 y 112 de fa Ley,Amblontal de la 
Ciudad de Méxíco y demás ralallvos de la Norma Ambícntal para el Dlslrilo Federal NADF,001,RNAT-2015, 'se emue 0lslguíontt\: 

,· 
rbol 2. Se observó 'un árbol, con algunas ramas bajas, se aprecian algunas de sus réllt\a'$: 

terciarias COI") efecto de copa de león; ramas muertas en menos del 25% y con. ctec(rnl��tii 
proyectado de l111a formo anómala a la figura natural del árbol. Requieren amplia9i611 d�Yqaj�te; 

Se recomienda dirlglrse a la Dirección Generai de Obras y Desarrollo Urbano de lá:Afo'$'kfl� 
Álvaro Obregón, para solicitar la ampliación del cajete del árbol y la reparación de la bahqüeta. 
requiere poda de restauración de copa acorde con él numeral 6.4.2.1.2 .. �RESiAURAClÓN DE 

COPA". •: ·--� <:!V 
·---...:,:,==IUlllll2::ll""""""""""=...,..,..._ ,...,.=omar.m: • mimm:,....,.....,..,,.... =-= "'- IIZIGD"""',.......,..="'""" ""',.,.._, ............ ....,.,,... , .. 

_...,., DIIDllllSII:_, ¡¡ ..,.._ """' • �(� ., 
"'"""""......,,.,""" .,,....,....,.""""""" ,, • JI ¡¡�- =-•mm..=. ----- -·--- 

� 

SU/'\C 2501173040223 Páginél 5 j8 
C;iile Canano S/t'--I, f:sq. Calle to. Col. Tolteca, 
1�lc:,1lclia f\l'✓,:lro Obregón, CP. o·¡ 1!50, Ciudao de México. 
Teléfono 55 52-:'6 G700 l.':XT. 7f:i0'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANÜS. 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder: Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de pcda; derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial deila'Cludad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo síquientel: :. 

PRIMERO. - Se 1� AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 2 DOS ÁRBOLES nombre común: Laurel/Ficus 
benjamina; que se yerguen en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría d¡I ·Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

,; 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el 'retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Oistritó Federal NADF- 
001-RNAT-2015. !: ' 

ATENT�. , -�/ 

l ¡·1 C.ALEJANDR 1 ' - - UINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 1\/IEDIO AMBIENTE 
ANIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 2501173040223 
CEJ!le Canaric Sil'{ E.se¡ Ci=1lle 10, Col. Tolteca, 
Alc;,1iciia Álvrno Obregón. C.P. 0-1 ·1 !50. Ciudad de México. 
l(�lórono 55 5?76 G700 EXT. 7::i01 
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